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cucstionnrio tendrá un elevado nivel y procurará recoger los úl
timos adelantos de la ciencia y de la técnica en las materias
propias de la cátedra. El número de M~mas no" será inferior a.
diez ni superior a veinticinco.

2. Q Se adoptarán las medidas necesarias para que no exceda
de ocho meses el tiempo comprendidc entre la publicación de la
convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante la prác
tica de las pruebas se observara la vulneración de 10 dispuesto
en esta convocatoria, los opositores podrán reclamar anle el
Tribunal el mismo día de la infracción o dentro del siguiente
hábiL

3.° Los ejercicios serán los siguientes:
Primero. Consistirá en la exposición oral por el opositor en

el plazo máximo de una hora de sus méritos profesionales y de
investigación, cumpliéndose las normas contenidas en el artí':u
lo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuerpos
de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dan"i comienzo el primer dia habil posterior a la terminación
del plazo de diez días hábiles contando desde el siguiente, inclu
sive, a la presentación"de los opositores.

Segundo. Se expondrá oralmente durante una hora como
máximo una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas a
la suerte del programa contenido en la Memoria del opositor.
Esta lección podrá prepararla. una vez incomunicado, utilizando
los medios de que disponga durante el plazo máximo de tres
horas.

Tercero. Se expondrá por" escrito, durante el plazo máximo
de tres horas, un tema que elegirá el opositor de entro los tres
que se sacaran a la suerte para todos los opositores del cuestio
nario entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realizará sin
previa preparación.

Cuarto. Sera de carácter práclico y el Tribunal regulará su
desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo incluso
fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuar
to se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

"VIl. Cali1i.cación de los ejercicios, propuesta. y aprobación

l.0 Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los oposilores apr;:;bados. Fin-aJizada la oposi·
ción DI Tribunal formulará propuesta, que hará pública y elevará
al Ministerio para su aprobación,

2." La elección de cátedras la realizaran los opositores apro
bados ant.f' 01 Tribunal por el orden que ocupen en la lista., pu
diendo ser representados por persona debidamente autorizada
pa ra ello. •

Si algún opositor o persona debldA.ll10nte autori'z:-tda no con
curriese al acto de elección ni hubiese designado en su jnstancia
la cátedra que desea, el Tribunal acordara aquella para la que le
pl'Opone, apelando si fuera necesHl"io a la votación.

VIll. Presentación ele documentos

1° El opositor que sea propue~l.o po' el T. nal presentará
ante estf' Departamento, dentro del plCi.zG r:e ¡'EJ'1la días h,:¡'bi!es,
a parLir de la propuesta de nombnmúcnlü. los siguientes docu
mentos, acreditativos de las condiciones de capacidad y requi
sitos exigidos en la presente conVWi-\tol'lU:

al Partida. de nacimiento.
bl Copia compulsada de] titulo acad8mico.
c) Certificación médica
d) Declaración jurada de no habel' sido separado de ningún

Cuerpo de! Estado, Provincia o ML:n.icipio.
el Certificación negativa de antecedentes penales
f) Las opositora:" cedificación de tener cumplido o estar

exentas del Servicio Socia!
gl Los sacerdotes, la licencia ec1esiastica correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que cstente

y certificación, en su caso, de compatibilidad de horario con la'
funciÓn docente, según determina la Orden de 25 de mayo de
1961 («Boletín Oficial del Estado" del 17 de junio).

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo GUia de fuerza
ma.yor, no pr€Jsentaran su documenlaclón no podnl:l ser nom
br"dos y quedarán arjU¡~ldas todas sus acLw;ciones, sin per¡uicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false·
da'Í de la instancia a que se refio"e el apartado 1.0 de la nor
ma lB de esta convocatoria. En este caso el Tribunal formulará
prepuesta adicional a favor de quienes habiendo aprobado los
ejercicios de la oposición tuvieran cabida dentro del número de
ple.zas convocadas a consecu~t1cia de la referida anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de fLllJCi".J11ariü-s públicos
estarán exentos de justificar documentalmenle Ü\'j condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su antci'ior non11Jra
miento, debiendo presentar cortificación del Ministerio u Or,'!,a
nismo de que depende acreditando su condición y cuan las cir
cunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento '1 demás efect.os.
Dios guarde a V. I. muchos Glñ(js.
Madrid, 21 de junio de 1972,-P. D., el Subsocretario, Ricardo

Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 21 de junio de 1972 por lo. que se con
voca oposición para cubrir la cáiedra del grupo
XXV/U de la Escuela Técnicll Superior de Inge
nieros Agrónomos de Falencia.

Ilmo. Sr.: Vicante la cátedra del grupo XXVIII, ~Alimenta.
clÓll 3ninwl", COl1stitllída por lólS asignaturas de «Alimentación
animal~ (4."), «Zootecnia» (4.°) y «Rd,ciohamiento.. {5." Cua.U,
de la EscuelH Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Va~
lencía,

Este Mmisterio ha resuelto convocar dicha plaza a oposición,
que se ajustará a las siguientes normas

l. Normas generales

1. a La oposición se regirfí. por lo establecido en la presente
convucatoria. Regiamento de Régimen General para Ingreso en
la AdministrH;ción Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de
27 de junio (<<Boletín 01ic~1 del Esiado~ del 29); Reglamento de
Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Es
cuelas Técnicas de 29 de octubre dE" 1962 (<<Boletín Oficial del
Estado" del 19 de noviembrel, Ordenes de SO de mayo de 1963
{«Boletin Oficial del Estado" del 14 de junio), 27 de julio de 1964
(wBoletín Oficial del Estado» del 11 de agosto), 13 de julio de 1965
(wBoletín Oficialdel Estado" del 31), Decreto de la Presidencia
del Gobierno 315/1964, de 7 de t;ebrero (<<Boletin Oficial del Es
tado· del 15), por el que se aprueba la Ley articulada de Fun
cionarIos Civiles del Estado, y Orden de 29 de enero de 1966
(wBoletin Oficial del Estado~ de 24 de febrero).

2. a El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro·
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeno efcc~

Uvo de la c:Hedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de 1961 (~Boletin Oficial del Estado" del 20), durante el plazo
de un año y se le otorgará, en su caso, con la antiguedad de la
fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3. a Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del par·
tiettlar.

4. a La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación de! Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administartlvo.

IL Requisitos

1. ° Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos:

al Mayor de veint.itrés años.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos o

haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto o
Ingeniero por los Planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero, Doc
tor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria.

el Acreditar haber realizado, como mínimo, dos años de
practica docente o invest.igadora, despué" que se adquiera el de·
recho a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado,

d} No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico o psí
quico que inhabilite para el servicio.

el No haber sido sepul'Rdo mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallar
se inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) En vI caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar el
plazo de presentación de doc.umentos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia eele;
slástica.

IlI. Solicitudes

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán las
solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta días há
biles a partir del siguiente a la publicación de la. ~r.esente CO~

vocatoria, h~cicnrl.o const.ar expresamente el domIcIlIO del aspI·
mnte, nÚ,mero del documento nacional de identidad, título que
posee, que reúne todos los requisitos del apartado 1.0 de la. nor
ma II y que se compromete, en C&SO ele ser aprobado, a lurar
acatamiento a los Principios Funu<'tmentales del Movimiento Na
cional y domás Leyes Fundamentales del .Reino, apartado e)
del artículo 36 de la Ley de FunCiOnarios Clvlles del Estado de
7 de febrero de 1964.

2.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Regis·
tro general del Departamento Y en 1.05 Go~iernos Civiles, D.ele~
gaciones AdmiEistrativas de este Ml11lsLeno en las respectIvas
provir..cias. y oficinas de Correos, de con~()f~idad con ~o. esta1?le..
cido en el articulo 6fi de la Ley de Procedimlento Admmlstrat1vo
de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Est.ado» del 1al, ~ .¡as
que acompanarán el reelbo de ha.ber abonado en la Habl11ta
ci6n General del Ministerio setenta y cinco pesetas en concepto
de uc:t'cchos de examen y cien pesetas por formación de expe
di::.111_te, pudiúndose ahonar dichas vll1tidarles gl,?balment.e .. ~?s
esrJ<.1l1oles l'e5icient~s en el extranjero presentaran SI' petlclOn
ante las P.8liH'sentaciones diplomáticas y consulares.

CU:i,1do h~ sclicitudes se presenten fuera del Reglst.re grneral
del D8':,):;1rtamento deberá hf1.cerse constar en las mismas el nú:
mero del giro postal o telegráfico correspondiente. Este sera.
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remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud y
se. hará constar la oposición de qU~ se trata.

Es indispensable que se. una a la instancia certificación acre·
ditativa de haber desempeñado función docente o investigadora
durante dos afias como mínimo en Centros oficiale ¡ de Enseñanza.
Superior; Consejo Superior de Investigaciones CientUicas. Ce(ltros
no estatales reconocidos, Centros universitari-os o d,e la Enseñan
za Superior del extranjero que tengan carácter oficial, Instituto
Nacional de Investigaciones Ap:raris2, Instituto Nacional de"Téc
nica Aeroespacial. Junta de Energía Nuclear -o s:ualquler otro
Centro oficial de Investigación. o ser Catedrático de Centro of1·
cial de Enseñanza Media. El 'citado perlodo de práéticag se col1·
tará desde que se adquiera el derecho al Utulo de Ingeni~o o Li·
cenciado de tal fonna que éste se pueda obtener sin mA 1 trá
mite que el pago de los derechos corres'pondientes. A tal efec
to se hará constar en la instancia esb !echa.

Estas; prácticas S3 acreditarán sólo por cursos completos, m3
diantecertificacióri de los Rectores o Directores de los Centros.
En el caso de ,que el interesado resMa en el extranjero lacer~
tificadón deberá "estar debidamente lep,alizáda por el Ministerio
de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial· del

; Centro.
3.° Expirado el plazo de presentación· de instancias por esa

Direcc16JiGeneral se publicará en e1 «Boletín Oficial del Estado"
la "lista de aspirantes admitidos y exch:.ídos. En é~ta se hará cons
tar 'el grupo en que hayan sidOf incluidos aquellos que soliciten
acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947.

Los interesados podrán' interponer la reClamación oportuna
(artículo 121 de-la Ley deP:rocedimiento Administrativol en el
plazo de "t¡uince días contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista indicada..

Una vez reSUeltas las reclamaciones' que se ,presentaron se
publicarán en el ...BoleUn Oficial del Estado" las modificaciones
o rectificaciones que se hubierlllO producido. en la lista de admi·
tidos y excluídos.

Contra la anterior Resolución los interesados podrán interpo
ner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de quince
días hábiles. ,

IV. Tribunal

1.° El }yfinisterio designará el Tribunal que ha de ju~garla
oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro Ver
cales. nombrados de acuerdo con lar, normas establecidas en, el
artículo 4.'0 del 'Re,llilament.o, de Oposiciones para Ingreso en los
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará de Secre
tario el Catedrático más moderno. El nombramiento del Tribunal
se publicara en el. -Boletín Oficial del Estado•.

V. Comienzo de los exámenes

1.° El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determinará y publicará en el .Boletín Oficial del Est~o.; por
lo menos con quince días -hábiles de antelación, le. fecha. hora y
lugar en que han de reaUzar su presentac;ón los opositores y,
si hubiere lugar, .. la celebración del, sorteo para fijar el orden
en que habrán. de actuar en los ejercicios.

VI. ,'PrOgrama V ejercidos

:1.0 En el m.omento de la presentación al Tribunal los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memorla, por triplicado, sobre concepto, mé·
todo. fuentes y programas de las disciplinas que comnrende la
cátedf8, 8,81. como la 'justificación 'de otros máritos que pueda
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el cuestionario
del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto. Dicho
cu.stionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger los
últimos adelantos de la ciencia y de la- técnica en las materias
propias de cátedra. El numero de temas nI) será inferior a
diez ni· superior a veinticinco.

2.° Se adoptarán las medidas necesarlas, para que no exce
da de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicaci6n
de la Convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante
la práctica de las' pruebas se observara la vuln9,ación de io
dispuesto en esta convocatoria l~ opositores podrán reclanlA.r
ante, el Tribunal el mtsmo día de la infracción o dentro del si-
guiente hábil. '

3.° Los ejercicios serán los siguientes:
Primero. Consistirá en la exposición oral por el opositor en

el plazo máxiino de una hora de, sus méritos profesionales y de
1nvestigaci6n cumpliéndose las normas contenidas "en el artícu
~o 13 del Reglame:not de Oposiciones a Ingreso en los Cuerpos
de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el'prim'erdía hábil posterior a la terminación
del plazo de diez días hé.biles contando désde el siguiente, inclu-
sive. 'a la presentación. de los opositores. •

Segundo. Se expondrá oralmente, durante una hora como.
ximo, una lección ele$'ida por el Trib.unatentre tres sacadas a la
suerte del pr~rama cont&nido en la Memoria del, opositor. Esta
lección podrápre)¡)ararla, una vez incomunicado, utilizando los
medios de' que disponga durante el plazo máximo de tres homs.

Tercero. Se expondrá por escrito. durante el plazo múimo
de tres horas, un tema que elegirá el opositor de entre los tres
que se sacarán. a la suerte para todos los opositores, del CUes-

. tionario entregado por el Tribunal: Este ejercicio ,se t~li~rá
sin previa preparación.

Cuarto.. Será de carácter práctico y el Tribunal. regul~rá !ti
desarrollo según la naturaleza de la. disciplina, pudiendo incluso
fraccionarlo~ilo estima convehiente. .

. Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VII. Calificación de los ejercicios, propuesta ::v aprobación

LO Al terminar cada ejercicio el Tritun"ftl ca:liffcará y publi
ca"'á la lista de los opositores aprobados. FinalLada la. oposi~
ción el Tribunal formulará propuesta, que hará. pública y eleva
" al Ministerio para su aprobación.

2.° Laelécción de cá~ras la realizaránlosoposltores apro~

bados ante el TrIbuna} por el orden que, ocupen en la lista- pu
diendo ser representados por persona debidamente autorizada
nara ello.

Si algún opositor.o persona debidamente autorizada no Con
curriese al acto de elección ni hubiesedesig-nadoen su instart
cia la cátedra que desea el Tribunal acordará aquella para la.
que le propone, apelando si fuera nf;l:::esario,' a la votación.'

VIII. Presentación de documentos

LO' El opositor 'que sea propuesto poi" el Tribunal presenta·
rá ante este Departamento, dentro de: plazo 4e treinta días há
biles, a· partir de la propuesta de nombramiento, los· siguientes
documentos acreditativos de las conn:icicJnes de capacidad y re-
·quisitos éxigidós en la presente convocatoria: '

al Partida de nacimiento.
bJ Copia compulsada del título académico.
c) Certificación médica.
d) Declaración jurada de no haber sido separado de' ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio. ,
el Certificación negativa de 'Olntecedentes penales.
f) Las opositóras, certificación de tener. apmplido .0 est¡¡r

exentas del Servicio Social. .
g) Los sacerdotes, la. licencia eclesiAstica correspondiente.
hJ Declaración jurada de los. cargos o BIllpleos que ostente

y certificación, en su caso, de compatibilidad de horarlo con la
función docente, según determina la Orden (fe 25 de JIl,ayo de
1961 (.Boletín Oficial del Estado" del 1, de junio).

Quienes dentro del plazo indicado. YScllvo caso de fuerza ma·
yor, no presentaran su docume!ltación no podrán ser nombrados
y quedarán anuladas todas sus actuacknes, sin J)erjuiciode la
responsabilidad en 'que hubiera podido 'iI!currir '501' falS,edad de
la instancia .·a que 'se refiere el apartado 1.° de la riortna IJI
de esta convocatoria. En este caso él- Tribunal formulará pro
puesta ·adicional a favor de quienes habiendo aprobado los ejer
cicios de la oposición tuvieran cabida dentro del número de pla
zas convocadas a consecuencia dé la. referida apulación.
_ Los aspirantes que tengan la'. condición tie fuñcionarios. pú~

.bUcos estarán exentos de justificar.documentalmeI:\te las condi-.
c10nesy requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar (;ertificaci6n del Ministerio u Or~
ganismo de que dependen acreditando su condición ycuanta.s
circunstancias consten· en su hoja de servicios.

Lo digo a V. 1. pAra su contlcimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1O,72.-P. D., el Subsecretario, Ricar-

do Díez. . .

Urna. Sr. Director general de Uhiversidages e Investigación.

ORD$.N de 5 de julio d~ 1972 por ·la que se nombra
el Trtbunal que ha de juzg'J.rel concurso-oposición
a la pla.za de Profesor agf'egado de· -Higiene ":v' Sa
nidad::v M!crobiologta y Parasitología (para expU·
car Microbiologia ::v Parasitología)" de la~Facul,,:_

tad de Medidna de las .Universidades de Barcelcna
::v Madrid. '

II¡no. Sr;:· De, conformidad con lc dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de: ::16;

Este Milllisterio ha resuelto nombrar el Tribunal. que ha de
juzgar el concurso..oposición anunciado por Orden de 11 de junio

_de 19'11. (.Boletín OfIcial del Estado» de 30 de fulio) para la pro
vis,ión, en. propiedad, ·de la plaza. de Profesor agregado de -Hi
giene· y Sanidad. y Mictobiologfa y Parasitología (para explicar
Microbiología y Parasftología)-» de la Facultad. de Medicina de
las Universidades de BarcelQ.na 'y Madrid que estará constituído
el? la siguiente forma:

Presidente~ Excelentísimo señor don Valentín Matilla. GÓmez.
Voc~les: Don José Balen Carcia, don Gonzalo Piedroia Gil,

don Agustín Pumarola Busquets y don Emilio Zapatero BaHes
teros, Catedráticos de las Universidades de Sevilla el primero,
de la de Madrid el segundo. de la .de Barcelona el tercero y
en situación de jubilado el cuarto. .

Presidente· suplente: Excelentísimo señor don Francisco.Gar-
cfa-Valdecasas S8II1tamaría.


